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PACTO DE CUMPLIMIENTO 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY 472 DE 1998 

El Despacho autoriza que esta audiencia sea grabada en el sistema de audio y video en medio 
magnético que será parte integral de la presente audiencia. 

En lbagué, a los doce (12) días del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019), siendo las 
diez y treinta de la mañana (10:30 AM) día y hora fijada en auto del primero (01) del mismo 
mes y año, el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito de !bague — Tolima, Doctor 
GERMAN ALFREDO JIMÉNEZ LEÓN, en asocio de su Secretario Ad-Hoc, se constituyen en 
AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO conforme lo preceptuado en el artículo 27 de la 
Ley 472 de 1998, dentro del medio de control de ACCION POPULAR radicado con el número 
73001-33-31-003-2010-00231-00 promovido por la señora MERCEDES CORREA en contra del 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ y OTROS. 

INSTALADA LA AUDIENCIA EL JUEZ: 

Iniciando con el trámite de la audiencia, y teniendo en cuenta que el pasado primero (01) de 
marzo de dos mil diecinueve (2019), se fijó fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA 
DE PACTO DE CUMPLIMIENTO y en consecuencia, se le concederá el uso de la palabra a las 
partes para que procedan a identificarse: 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. 

1.1. PARTE DEMANDADA — MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

Apoderada: BETTY ESCOBAR VARON 
C.C. N° 65.711.181 de lbagué — Tolima 
T.P N°. 78.818 del 0.5 del J. 
Dirección: Palacio Municipal de lbagué Oficina 308 
Dirección Electrónica: notificaciones iudicialeslalcaldiaibaoue.00v.co  

1.2. PARTE DEMANDADA — PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE LOS INMUEBLES 
UBICADOS EN LA CALLE r N° 10a Y 11 

Apoderado: LUIS ANTONIO BARRAGAN GALLARDO 
C.C. N°: 14.236.714 de lbagué — Tolima 
T.P N°. 133.140 del C.S del J. 
Dirección: Calle bla N° 11 —40 Oficina 707 Edificio "Floro Saavedra" 
Dirección Electrónica: luanballlyahho.es   



GE 	 EZ LEÓN 
ez 

Expediente No 73001-33-31-003-2010-00231-00 
Demandante: Mercedes Correa 
Demandado: Municipio de tbagué y Otros 

1.3. MINISTERIO PÚBLICO 

ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 
Procurador 201 Judicial I en lo Administrativo 
Dirección: Calle 15 N° 3 —26 piso 8 Edificio del Banco Agrario de Colombia 
Dirección Electrónica: alsurezIprocuraduria.gov.co   

Transcurridos un tiempo prudencial desde la hora señalada para llevar a cabo esta diligencia, se 
deja constancia que no compareció la parte actora. En consecuencia, se procede a declarar 
fallida la presente audiencia de pacto de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 472 de 1998, el despacho procede abrir la etapa probatoria, respecto de las 
partes vinculadas mediante providencia del tres (03) de octubre de dos mil doce (2012), 
proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito de lbagué 
precisando que se decretarán y tendrán como pruebas únicamente aquellas que tengan relación 
directa con los hechos relevantes para la solución de la controversia: 

DECRETO DE PRUEBAS 

AUTO: 

PARTE VINCULADA - PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE LOS INMUEBLES UBICADOS 
EN LA CALLE 9a N° 10a Y 11 

1. No solicitó práctica de pruebas. 

La anterior decisión se notificó a las partes en estrados. En silencio. 

Sería del caso entrar a recaudar y verificar las pruebas que fueron decretadas en la etapa 
anterior, sin embargo, el Despacho advirtió que en virtud a que las mismas ya se encuentran 
incorporadas en el proceso, por tal motivo, se cerrera la etapa probatoria y se ordenará a correr 
traslado para alegar de conclusión. 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

AUTO: Concluida la etapa probatoria, CÓRRASE traslado a las partes y al Ministerio Público por 
el termino común de cinco (05) días para que presenten sus alegatos de conclusión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la ley 472 de 1998. 

La anterior decisión se notificó a las partes en estrados. En silencio. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por terminada y se firma por quienes en 
ella intervinieron, siendo las diez y cuarenta de la mañana (10:40 AM), antes de finalizar, se 
verifica que haya quedado debidamente grabado el audio y que hará parte de la presente acta. 
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